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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2013-17-01-NOTARIA 01-No.P02163 

PROTOCOLIZACION 

PODER ESPECIAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA, 

GYRO TECHNOLOGIES INC..ÁA FAVOR DE PAOLA GACHET 

Y MAS DILIGENCIAS LEGALES DE TRADUCCION 

QUITO, A 8 DE FEBRERO DEL 2013 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS 

HARAA FEMIC HARAN 

 



  

PAZHIOROWITZ 
ROBALINOGARCÉS 

SIERO WERLA EE RUI 11 BIG HY 

  

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

    
- Poder Especial otorgado por la compañia Gyro Technologies inc.. a favóg de Paola 

Gachet. 

Solicito se sirva otorgarme dos copias de la pratacolización respectiva. NX 

-. Agradezco su gentil atención. 

FH Dé 
Lo 

¿Puán Pablo Crespo 
Mat. 9-21 FA.P. rat. 19-201 
PAZHOROWITZ 
ROBALINOGARCES 

Atentamente, 

             

Y 

 



POWER OF ATTORNEY 

       

1, Carolyn Vaugha, in toy capacity as Director and legal representative of Gyro Technologíes, Inc. 
a company established under the lages of Texas USA, hereinafrer referred to as the “Company”, for 
the legal purposes stipulated in thg Ecuadorian Companies Law, the Company grants this special 
power of attomey to Paola Gachetjresident in the Republic of Ecuador, hereafter referred to as the 
“Atrorney-in-Fact”, to perform thel following: 

(a) Act as the Company's attdrney-in-fact in accordance with what is stípulated ía Article 6 of 
Ecuador's current Comppoies Law, in the matters limited to the representarion af the 
Company as shareholder $£ the Ecuadorian companies. 

(0) Answer lawsuits and comply with tbe obligarions that the Company acquires in the” 
Repubbc of Ecuador, limtited to the matters related to its position as shazeholder of any 
Ecuadonian Company. 

(c) Represent the Companyjin the general meetings of the Sharehoiders of any Ecuadorían 
Company. 

Ln accordance with the last paragraph of Article 6 of the Compariles Law, the Atuormey-in-Fact shall 
not he responsible for compliange with the Company's obligations. 

This Special Power-of-Attomey jvill be valid since January 17%, 2013, 

Siacerely, 

Carolya Vaughn 
Director 

Gyro Technologies, Ínc.



  

The State of Texas | 

Becretary ol State 4 a 

  

Requested for use in ECUADOR 

Not for use within the United States of America 

This Apostille only certifies the signature, the capacity of the signer and the shal or stamp it 
bears. 1t does not certify the content of the document for which li was issued. 

APOSTILLE N 
¿(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country United States of America Nx 
. NS 

Ys public document > o 

2. has been signed by l LAURA BALLEW > 

3. acting in the capacity of | Notary Public, State of Texas 

4. and bears the seal/stamp of LAURA BALLEW, 
Notary Public, State of Texas, 

Commission Expires: 01-28-14 

CERTIFIED 

5, at Austin, Texas 6. on January 28, 2013. 

7. by fhe Secretary of State of Texas 

8. Certificate No. N-839321 

10. Signature: 

John Steen 
Secretary of State 

GF/eg 

  

  

  
 



STATE OF TEXAS $ 

COUNTY OF NUECES $ 

This instrument was acknowledged before mé on the 17th of January, 2013, by Carolyn Vaughn, 

Director of Gyro Technologies, Inc., a Texas Corporation, on behalf of said corporation. 

> A 8 LAURA BALLEW rra Ñ | I— 
ca! Public, Stera ot Texas. 

Se y Comenission Expijez 7 sonuary 28, 2014 Notary da in and for the State of Texas 

  
   



    

(Sello del Estado de Texas) 

El Estado de Texas | o 
Secretaria del Estado | 

Solicitado para uso en ECUADOR 
No para uso dentro de los Estados Unidos de América 

    
estampa que contiene. No certifica el contenido del documento que fue emitid 

Apostilla N 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre de 1961) NX 

1. País: Estados Unidos de Norteamérica > 

Este documento público 

2. Ha sido firmado por LAURA BALLEW 

3. En su calidsd de Netario Público, Estado de Texas 

. Lleva el setlo/estampa de LAURA BALLEW, 
Notario Público, Estado de Texas 

Nombramiento Expira: 01-28-14 

CERTIFICADO 

S. En Austin, Texas 6. El28 de enero de 2013 

7. por el Secretario de Estado del Estado de Texas 

$. Certificado No N-839321 

9, Sello/Estampa 10. Firma 

(Sello del Estado de Texas) ' (firma ilegible) 

    
  

John Steen 

Secretario del Estado



EL ESTADO DE TEXAS 
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CONDADO DE NUECES   
Este instrumento fue reconocidb ante mi el 24 de enero de 2012 por Carolyn Vaughn, 

Director de Gyro Technologiés, Inc., una Corporación de Texas a nombre y en 

representación de dicha corpokción. 

(Sello de Laura Ballew) 

(firma ilegible) 

  

Firma del Notario Público del Estado de Texas 

                          
  
                        

 



  

PODER ESPECIAL 

  

   
   

   

     

TECHNOLOGIES, INC, una compañia establecida de conformidad a las 
Texas, EEUU, en adelante “la Compañia”, para los efectos legáles d 
Compañías del Ecuador, la Compañia otorga este poder especial a fav 
Gachet residente de la República de Ecuador, en adelante referida 
Apoderado”, para realizar lo siguiente: 

ol 

a) Realizar actos como Apoderado de la Compañía de conformidad 
establecido en el Articulo 6 de la Ley de Compañias vigente en Ecuad 

los asuntos que se refieran a la representación de la Compañía como accionista 
de otras compañías ecuatorianas, 

b) Responder demandas y cumplir con las obligaciones que la Compañía 
adquiera en la República del Ecuador, limitado a los asuntos relacionados a su 
posición como accionista de cualquier compañía Ecuatoriana. o 

(a) Representar a la compañía en las Representar a la Compañía en Juntas > 
Generales de Accionistas de cualquier compañía Ecuatoriana. > 

De conformidad al último párrafo del Artículo 6 de la Ley de Compañías, el 
Apoderado no será responsable por las obligaciones de la Compañía. 

Este poder especial será válido y ejecutable dese el 17 de enero de 2013. 

Sinceramente, 

(fírma legible) 

  

Carolyn Vaugimn 
Director 

GYRO TECHNOLOGIES, INC. 

 



    

TRADUCCIÓN 

Yo. RAFAEL ALFREDO VALDIVIESO EGUICORES on q o 

artí | ernizac . , 
ingles, y conforme lo faculta ej artículo 24 de la Ley de Mode ción del Es 

Privatizaciones y Prestación dej Servicios Públicos por Parte de la Iniciativa Privada, 

procedo a traducir al idioma español los documentos adjuntos. l 

    
         

    

   

  

    

A” Rafael Valdivieso E. - 

C.C. 171125109-8 

2013-17-01-NOTARIA 01- No.D01138 
NOTARIA PRIMERA. DB  QUITO.- DILIGENCIA DE TRADUCCION: 
AUTENTICACIÓN DE FIRMIA.- En la ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, 
Capital de la República del Ecuador, hoy día, viernes ocho de Febrero de dos múl trece, arte 
mi, DR. DAVID MALDONABO VITERI, Notario Primero Suplente de este cantón, por 
licencia concedida al titular DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, según Acción de 
Personal suscrito el 8 de Febreré de 2013, por el Dr. Iván Escandón Montenegro, Director 
Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, comparece, el Sr, RAFAEL 
ALFREDO VALDIVIESO AGUIGUREN, portador de la cédula de ciudadania 

.171125109-8. El compareciónte es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad y quien 
eclara conocer el idioma castellano y el idioma inglés, de estado civil soltero, domicilisdo 

en esta ejudad de Quito, legalmente capaz, a quien de conocer, doy fe; y, en mi presencia 
firmó el documento que antecede por lo que certifico la legalidad y legitimidad de su firma. 
Así mismo declara la comparetiente que el documento que antecede fue traducido por el 
del idioma inglés al idioma qe dea Extiendo la presente diligencia al amparo de lo 

  

    

     

  

  
dispuesto en el artículo dieciocho de la Ley Notarial y del articulo veinte y cuatro de la Ley 

ia en el Libro de Dili 

s 34 YA A 

A eel ZA 

EIN, 

s a vor rn*”? 2) 
z zp a A AA O Y E A SADO 

j 32 DAVID MALDONADO 
pao 

del Canióo UR 

de Modernización. Se archiva una foto cias de esta No 
EMC 

    
    

  

     

  

be, 

   

       

  

> y 
A jo acacia Le a 

EA Notaño Ervaero Eupleato 
es 

Ra Elio e 
Lo 

 



     
       

  

ba 
, o. 

. » 

DARA 
a 

. RESNEDOADEL SCUACON 
cón NCAA MALIIRAL ECHO TOMAS, 

. . CERTACADO GN VOTACÓN 

A HESEAERDION Y CONSID TA VOS AR CRIADO 

ILODZE izpiost 
Eo CÉDULA 

VÁLIIVIENO ROLÍGUREH RAFAEL 
N 

ALE r 

SS 

PRADA fans 
DS 

PRI 

CUÓMITA 

  

   
ers o a 

DAVID MAL DI 
Bororio Puna Bugiente del Conta ue



  

A AAA IA AA SIA NI 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

-ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Juan Pablo Crespo, 

afiliado al Foro de a de Pichincha bajo el número diecisiete — dos mil diez — 

“e, veinte y uno, con esta fecha y en once fojas útiles protocolizo en el Registro de 

y NA : escrituras públicas-de la ¡Notaría Primera de este cantón actualmente a mi cargo, por 
Z e] . 
a e $ licencia concedida al tbutar DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, según 

Ria pat 
Acción de Personal suscrito el ocho de Febrero de dos mil trece, por el Doctor Iván 

Escaudón Montenegro, [Director Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, 

  

EL PODER ESPECÍAL OTORGADO POR LA COMPAÑÍA GYRO 

TECHNOLOGIES INC. ¡A FAVOR DE PAOLA GACVHET Y MAS DILIGENCIAS 

LEGALES DE TRADUCCION, que antecede.- Quito, a ocho de Febrero del dos mil 

trece.-   
protocolizado ante mi; y, 

Quito, a ocho de Febrero 

  

  

    
   
   

       

ARRENDAR 
DR. DAVID MALDONADO 

Mrvio Palasta Tímido Kinomña as. 
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